
                                                                                     
  
  

 

 
 

PLIEGO DE CONDICIONES DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS TRABAJOS 

DE LIMPIEZA DE NIEVE  

 

 

1. Podrán presentarse todos aquellos interesados en proceder a las labores de limpieza 

de nieve para la temporada de invierno 2024/2025, 2025/2026 y 2026/2027. 

  

2. Las vías principales, deberán estar limpias de nieve para las 8,00 de la mañana, 

estableciendo el ayuntamiento las prioridades de limpieza de calles y espacios 

(servicios, viviendas de acceso dificultoso,  …..) 

 

3.  Asimismo, durante el día se realizará las pasadas con la cuña que sean necesarias 

según las indicaciones que el Ayuntamiento establezca. 

Igualmente, cuando sea necesario, se despejarán de nieve zonas para el aparcamiento 

de vehículos.  

 

3. La responsabilidad civil durante las labores de limpieza recaerá en el adjudicatario. 

 

4. En cualquier caso, se estará a lo dispuesto por las indicaciones que se realicen por el 

personal del Ayuntamiento que podrá establecer nuevas zonas de actuación, etc. Así 

como cualquier otra medida que estime oportuna.  

 

5. El periodo de adjudicación será para la presente temporada. El precio base de la oferta 

será de 60€/h. (IVA incluido) de trabajo, horas que deberá notificar al Ayuntamiento 

para su abono al finalizar el mes en curso. 

 

8.  Toda persona interesada deberá presentar sus ofertas para las 10:30 h. del martes, día 

29 de octubre de 2024. 

 

9. La apertura será el mismo día 29 de octubre a las 14:00 h. 

 

 

EL ALCALDE 
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